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Purificación, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Ref. Proceso Ejecutivo singular de mínima cuantía de MANUEL 
ALEJANDRO TORRES GUZMAN contra MARTHA LUCIA ORTIZ ZARTA, 
DEISY ORTIZ ZARTA, y, DIANA ORTIZ ZARTA Rad.73-585-40-89-001-

2023-00138-00 (6929). 
 

Como quiera que la demandante dentro del término concedido no 

subsanó los defectos que adolece la demanda y que fueron puestos de 
presente en auto del tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023), este 

despacho judicial dando aplicación del artículo 90 del Código General del 
Proceso, procederá al rechazo de la demanda, no se ordena la devolución 
por cuanto fue presentada de manera digital, no se ordena  la devolución 

de la demanda, con sus anexos por cuanto fue presentada de manera digital 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Purificación - Tolima. 

 

RESUELVE 
 

Primero. Rechazar la demanda Ejecutiva singular de mínima cuantía 

de MANUEL ALEJANDRO TORRES GUZMAN contra MARTHA LUCIA ORTIZ 
ZARTA, DEISY ORTIZ ZARTA, y, DIANA ORTIZ ZARTA, por no haber sido 

subsanada. 
 
Segundo. No se ordena la devolución de la demanda, con sus anexos 

por cuanto fue presentada de manera digital. 
 

Notifíquese, 
 
La Juez, 

 
GABRIELA ARAGON BARRETO 
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